
 ORDEN DE INICIO NÚMERO: 4310/2025

Exp.: A/SUM-041828/2025

En Madrid, a fecha de firma

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo. Ignacio García Rodríguez

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

 DISPONGO

De conformidad con lo que establecen el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN 
FABRICACIÓN ADITIVA EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL IES JUAN DE LA CIERVA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, promovido por la Dirección General de Educación secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial, cuyo presupuesto base de licitación asciende a , 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

      Para alcanzar los objetivos de aprendizaje de dicho curso, es imprescindible el suministro de 
equipamiento de uso didáctico con la finalidad de dotar al centro IES Juan de la Cierva de la maquinaria 
necesaria para la impartición de las acciones formativas del curso de especialización en Fabricación 
Aditiva. Más concretamente, en desarrollar proyectos de fabricación aditiva mediante el uso de 
impresión 3D; supervisar y ejecutar el montaje, mantenimiento y puesta en marcha de dichos proyectos, 
así como tomar decisiones de implementación en el desarrollo de productos de empresa (auxiliares o 
finalistas) respetando criterios de calidad, diseño, seguridad y respeto al medio ambiente.
      La adquisición e implementación de este equipamiento objeto del contrato cubrirá las necesidades 
demandadas en este sector, para ello, este equipamiento es necesario e imprescindible para la 
realización de las prácticas de aprendizaje de los alumnos del curso de especializació

Madrid.
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